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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N296-2023

:stado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ri a No. O29 /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N296-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la.lunta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación pública No. EO-SIPDUS-N296-2O23, correspondiente a la obra: Habilitación de

¡nfraestructura para el manejo integral de los residuos sólidos urbanosdel municipiode Huehuetla'

de Cobertura Estatal; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de

,..urro. No. HACIENDA-A-FGPAR/G|-2O23-1613-OO658, de fecha 25 de agosto de 2023' emitido por

Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 23 de

noviembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

ReglameÁto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de

Infiaestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo' C.P.42O8O; la

p.rron" moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
oor la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a esta

licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en

ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones y

contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones lt y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

il ida lgo y'1,3,4,5,6,2 fracción tt inciso c) 8,ll fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento

tnteriór d! la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El Servidor Púbtico que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202.l.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

M¡.-", para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, as¡ como con lo
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N296-2023

establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pJ¡i¡." v Desarrollo Urbano Sosteiible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocu pa, es:

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'424,231,92 (dos millones

cuatroc¡entos veinticuatro mil doscientos treinta v un pesos 92^OO M.N.) la cual incluye el 16% del

impuesto al valor agregado'

con un plazo de ejecución de la obra de 84 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo

la oresente licitación, a partir del día 08 de dicíembre de 2023'

"lnfraestructura CC. S.A' de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $2'089.855.10 ldos millones ochenta v nueve m¡l ochocientos cincuenta

se hace constar que se adjunta como anexo no.l a la presente Acta de..Fallo, fofmando parte

in1.gr"nt. a. la misma, el áictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

á"iántr"to ¿" la obra pública a precios unitariosytiempo determinado, en el que consta el anál¡s¡s

J"t"tt"Ao de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios

Relacionados óon las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Públicas y servicios

Relacionadás con las Mismas para el Estaáo de H¡dalgo y del Reglamento en vigor y previo a la

firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contratorespectivo,|oscualesdeberápresentaren|asoficinasde|aDirecciónceneralde
Administracibn, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard FelipeÁngeles Km' 93'5'

co|. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hida|go, c'P. 42080, te|éfonos 771 7va o45,771 7.178 ooo

.*i"nrion". a742y 86a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 15:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 24 de noviembre

de2o?3,asímismoquedaenterada|aempresaganadoraquedeberáprepararytenerene||ugar
á. "j."r.io" 

de los irabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARG^OO \
COMtsf óÑ DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2.y 2:2.3' presentado (s) dentro :: \
la ls) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Públ¡ca, mismo (s) que se hará (n) '\
J.liJ""i¡-iá"to i.i órgano interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡miento a

lo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N295-2023

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las ll:20 horas del día de su fecña, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbeno Sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el Órgano Interno de control en la SIPDUS.

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Rosa María Copca Soto

Por Ia Secretaría de ContralorÍa

L.E.M. Mar¡a

de Obras Públicas e

.T. ugfiel Ángel lslas Lara

Por la Secretaría de Hacienda
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NF6-2O23

Por la Unidad de Pl/neación y frospectiu"tt,

íltil
a Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

Por la Secretaría de Medio Amb¡ente y Flecursos

No se Presentó

Por el colegio de Ingenieros Civ¡les de Hidalgo
AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

lndustria de Transformación Delegación Pachuca

No se Presentó

Por los lic¡tantes ParticiPantes

Por la secretaría de Medio Ambiente y

Aleiandro Sánchez Cruz

a Coordinac¡ón Ceneral Juríd¡ca

Ing. Julio

Nombre Firma

l.- lnfraestructura CC, S A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del acto de Fallo, relat¡va a

la Licitación pública No. Eo-stpDUs-N296-2O23, correspondiente a la obra: Habilitac¡ón de infraestfuctura para el manelo

¡ntegral de los residuos sólidos urbanos del mun¡cipio de Huehuetla, de cobertura Estatal'

-,4-/t, <-/- -/>
,-/ "" /

Montserrat Duarte Gómez
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SÉCRÉ1ANIA DE INTRA[slItt]C¡URA PiJSLiCA
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N296-2O23
convocatoria No. 02912023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen'para determinar el fallo de edjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 23 de noviembre de 2023, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección Ceneral de Admin¡stración, de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N296-203, para la adjudicación de la obra pública: Habilitación de
infraestructura para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos del municipio de Huehuetla, de
Cobertura Estatal,

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que esteblece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establec¡dos en lag bases del proced¡miento por
licitación publ¡ca, la9 condiciones legales, técnicasy económ¡cas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectlvas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡m¡énto por Licitación Pública.

1/6

Dictamen para determinár el fallo de la convocatoria No,0292023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N295-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Habilitáción do Infraestructura para el man€Jo integral d€ los r€siduos sólldos
urbanos dél munlclolo de Hu€huetla, de cobertura Fstatal.
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STCREIAP]A NI INTRAÉSTRUCTURA PiJSLIC'
Y DESARROl.I.O lJRBANO SOSTEN¡BLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreta¡ia de Infraestructu¡a Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-SIPDUS-N296-208
Convocator¡a No. O29kO23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FGPAR/Gt-2023-1613-00658 de fecha 25
de agosto de 2023.

1.2.- Que con fecha 06 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico oficial de H¡dalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocator¡a No. O29/2O23 la cual se pone
a disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N296-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Habilitación de infraestructura para el
manejo integral de los residuos sólidos urbanos del municipio de Huehuetla, de Cobertura Estatal.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día l0 de nov¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha lO de noviembre de 2023 a las ll:OO hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 13 de noviembre de 2023 a las'13:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente:

'1.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 17 de noviembre de 2023 a las 16:30 hrs., se realizó el Acto dé Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como ----r--
Ia convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presente el lic¡tante siquiente: Y--

'1. Infraestructura GC, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técn¡ca y financiera, la propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fucha 17 de noviembre de 2023 a las 1630 hrs.:

Ningún Licitante

D¡ctamen para determinar eltallo de la Convocatoria No.029/2#1Oel proceo¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Púb¡ica No. EO-StPDUS-N296-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Habilitación de Infraestructura para el manejo integral de los reslduos sólidos
urbanos d€l municiDio de Huehuetla. d€ Cobertura Estatal.

a.filf.) Mrr¡)ii) i(!r!. 2B I ' 1)rr). il,-¡. f¿irrri',:rrig.r,., kil
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SICRI IARiA Df INIRAESTAIJCTURA PÚBLICA
Y D¿SAREOLLÓ URBANÓ SOSTÉNIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N295-2023
convocatoria No. O29l2Oz

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluac¡on cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales,

Infraestructura GC, S.A. de
cv, $2'089.855.r0

84 días naturales, ¡nicio 08 de
diciembre de 2Q23, terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

f f.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se /l
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura. a/

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. { /\-/
En la Dirección de Precios Un¡tarios de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas 2l y 22 de noviembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante: I.- Infraestructura GC,5.A. de CV., para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación prlblica y en los crit€rios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inc¡so A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del anális¡s cual¡tativo de la proposición,

lll.l.- Infraestructura GC, S.A. de CV.

Motivo y Fundamento
El licitante: Infraestructura GC, S,A, de C.V,, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedim¡ento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 priñero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVaftículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

3/6
D¡ctamen para determinar elfEllo de la convocatoria No.029/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N29&
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Habllltaclón de Infraestructura para el manejo Integral de los residuos sólidos

X
V,
Re

D¡ctamen para determinar el féllo de Ia convocatoria No. O29l2O23, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública No, EO-SIPDUS-N29& \
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Hsbttltaclónde Infraestructura paraelmanejo Integralde los residuossólidos \
urbanos d€l munlciplo d€ Huehuetla, de cobertura Estatal. N \
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S€CRÉ1ARIA DT INFRA'S¡PUCTURA PIJBI.ICA
Y DESAREOLLO URBANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N296-2o23
Convocatoria N o. O29 hO23

Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitanté: Infraestructura
GC, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condlciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $2'089,855.10 (Dos millones ochenta y nueve mil ochocientos c¡ncuenta y cinco pesos 1OfO0
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 84 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Infreestructura CC.
s,A. de c.V., por reun¡r las condiciones legalés, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas con el monto de
$2'089,855.10 (Dos millones ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta y cinco pesos IO/1OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 84 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $2'089,855.10 (Dos m¡llones ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta y cinco
pesos lO/lOO M.N,) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 84 días naturales. Y se estima a serfirmado
a partir del día24 de noviembre de 2O23 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatar¡o del contráto de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Ed¡f¡c¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C .P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:3O horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emité, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Sécretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y]3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

4/6
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 029/2023, del procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N296-
2023, en relaqión a la adjudicación de la obra pública: Habilitación d€ ¡nfraestruqtura para el manejo integral d€ los r€siduos sólidos
urbanos del munlciplo do Huehuetla, de Cob€nura Estatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N295-2O23
convocatoria No. 0292023

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.
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Dictamen para determinar el fullo de la convocetor¡á No. o292o23, del procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N296-
2023, en relación a la edjud¡cac¡ón de la obra pública: Habilltaclón dé lnfraestructura para el manejo ¡nt€gral de los res¡duos sólidos
urbanos del municlplo d€ Huehuetla, de Cobertura Estatal. \,, lll \4. ''. -l.i:'"'.'.',,1:J, r: .. ".
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimíento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N296-2023
Convocatoria No, Oz9f2O23

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Dictamen para determ¡nar el tullo de la Convocatoria No. 0292023, del Procedimiento por Licitación Púb¡ica No. EO-SIPDUS-N296-
2023, en relación a la ádjudicac¡ón de la obra pública: Habllitaclón de Infraestructura para el maneJo integral de los r€siduos sólidos
urbanos del municioio de Hu€huetla. de cobertura Estatal,

b,V'
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Servidor Público
desígnado para presidir los actos
de licitación pública, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.5.


